
ENDOSO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
COBERTURA CRUZADA 

Queda mutuamente entendido y convenido que la inclusión de más de una corporación, persona, organización, firma o 
entidad como Asegurado Nombrado en esta póliza, no afectará de ninguna manera los derechos de cualquier tal 
corporación, persona, organización, firma o entidad, ya sea con respecto a cualquier reclamo, demanda, pleito o juicio 
producido o efectuado por o a favor de cualquier otro Asegurado Nombrado o por o a favor de cualquier empleado de tal 
otro Asegurado. Esta póliza asegura cada tal corporación, persona, organización, firma o entidad en la misma forma que 
si se hubiese emitido póliza separada para cada una, pero nada de lo aquí contenido opera para incrementar la 
responsabilidad de la Compañía según se establece en otra parte de la póliza, más allá de la suma o sumas por la cual la 
Compañía hubiese sido responsable si solo una persona o interés hubiese sido nombrado como Asegurado. 

Todos los demás términos y condiciones quedan sin cambio. 

En fe de lo cual se firma esta póliza en la República de Panamá. 

Asegurado 

Representante Autorizado 

ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

Representante Autorizado 

Estas Condiciones Generales se encuentran autorizadas por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá para su comercialización entre el 
Público Consumidor, según registro No RC-ERCC-03.01.11-Rev.11 
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Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá 


